


















































Certificado: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN - EJECUTIVO NO. 2022-
0963.

Oscar Mauricio Peláez - Abogado <notificaciones@grupojuridico.co>
Vie 21/10/2022 12:15 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez - Abogado.
 

SEÑOR:
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO NO. 2022-0963.
DEMANDANTE : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.
DEMANDADO : GABRIEL MAYORGA PINZÓN.

ASUNTO : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.

Obrando como apoderado judicial de la parte activa en el proceso de la referencia; atenta y
comedidamente comparezco ante su Despacho -estando dentro del término legal para ello con el fin
de manifestar que mediante el presente escrito INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y
EN SUBSIDIO APELACIÓN, contra el Auto de fecha 19 de octubre de 2022, con base en los
términos de DOCUMENTO ADJUNTO:

Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente protegida y

no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error usted recibe este mensaje

avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación, copia,

distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización de GRUPO

JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo a las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario

se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su integridad y privacidad. Las opiniones

contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no

necesariamente representan la opinión de los mismos. 
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Señor: 
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
  Referencia  : Proceso Ejecutivo No. 2022-0963. 
  Demandante  : Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Demandado  : Gabriel Mayorga Pinzón. 
 

Asunto : Recurso De Reposición y En Subsidio De Apelación. 
 N : Juzgado 19 Civil Circuito    
Obrando como apoderado judicial de la parte activa en el proceso de la referencia; atenta y 
comedidamente comparezco ante su Despacho -estando dentro del término legal para ello- 
con el fin de manifestar que mediante el presente escrito INTERPONGO RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, contra el Auto de fecha 19 de octubre de 
2022, con base en los siguientes: 
 
En síntesis, establece el operador judicial que: 
 
“El mandamiento de pago ha de ser negado en razón a que no logra evidenciar que la cadena 
de endosos que ha sufrido el pagaré base de ejecución sea continua e ininterrumpida para 
derivar en la legitimación por activa de la entidad demandante”. 
 
Dicho lo anterior, de entrada, se evidencia que, el despacho no hizo un análisis minucioso 
de la demanda y sus pruebas, toda vez que NO tuvo en cuenta, la prueba No. 3, denominada 
“Cadena de endosos que hace parte integral pagarés No. 1-00002934818”, cuya prueba 
pretende únicamente demostrar y legitimar la cadena de endosos que ha sufrido el pagaré 
No. 1-00002934818 donde podrá apreciar el endoso efectuado por parte de HSBC 
COLOMBIA S.A. a favor de GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. 
 

Sin embargo, y a pesar de que dicha prueba ya fue aportada y está plenamente acreditada, me 
permito relacionar la siguiente imagen extraída de la prueba denominada “Cadena de 
endosos que hace parte integral pagarés No. 1-00002934818”, donde podrá apreciar 
claramente el endoso efectuado por parte de HSBC COLOMBIA S.A. a favor de GRUPO 
CONSULTOR ANDINO S.A: 
 

 
(Imagen extraída de la demanda ver página No. 10, y 11 de la demanda) 
 
Ahora bien, respecto del endoso efectuado por parte de GRUPO CONSULTOR ANDINO 
S.A. a favor de GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. (Hoy GRUPO JURÍDICO 
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DEUDU S.A.S.1) me permito manifestar que el mismo consta en hoja adherida al pagaré 
base de ejecución, a saber: 
 

 
                        (Imagen extraída de la demanda ver página No.9 de la demanda) 

 
En ese orden de ideas, podemos evidenciar que, los endosos fueron debidamente anexados e 
incorporados en las pruebas de la demanda, cuyas pruebas acreditan plenamente a GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S. como un tenedor fidedigno de buena fe, legitimado por activa 
para iniciar la presente acción ejecutiva. 
 
En consecuencia, resulta insuficiente e injustificado el argumento dado por el operador 
judicial, al pretender negar el mandamiento ejecutivo de pago en razón a una incorrecta e 
inadecuada valoración de la demanda, y de las pruebas allegadas, así las cosas y sin más 
argumentos, el señor juez debe direccionar su decisión por el camino adecuado invocado, 
esto es, revocar el Auto objeto de impugnación y en su lugar proferir mandamiento ejecutivo 
de pago en contra del demandado.  
   

I. PRUEBAS: 
 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, se decreten, se acepten, tengan, aprecien, practiquen 
y valoren como tales los siguientes medios probatorios: 

 
1. DOCUMENTALES: 
 

1.1. Allego nuevamente en dos (2) folios copia simple de la prueba denominada 
“Cadena de endosos que hace parte integral pagarés No. 1-00002934818”, 
donde podrá apreciar el endoso efectuado entre BANCO HSBC COLOMBIA S.A. 
y GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. 

1.2. Todos y cada uno de los documentos que reposan en el expediente. 
 

II. SOLICITUD ESPECIAL: 
 
Dado lo anterior, sírvase su señoría revocar el Auto de fecha 19 de octubre de 2022, y en 
consecuencia se sirva librar mandamiento de pago conforme lo peticionado dentro de la 
demanda. En caso de no revocar el Auto mencionado, sírvase su señoría conceder el recurso 
de apelación. 
 
 

Del Señor Juez, respetuosamente. 
 

   
OSCAR MAURICIO PELÁEZ  
C.C. 93.300.200 de Líbano (Tolima). 
T.P. 206.980 del C.S.J. 

 

 

1 Por Acta No. 020 del 3 de mayo de 2021 de Accionista Único, inscrito en esta Cámara de Comercio el 6 de 
mayo de 2021, con el No. 02702493 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de 
GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO SAS a GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 
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